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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 28 de diciembre de 2023 

 

ORDENANZA Nº 423/2023 
 

Descripción sintética: Adecuación del Reglamento del Parque Industrial a la Ley 
de la Provincia de Entre Ríos Nº 11.071, “REGIMEN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN 
Y DESARROLLO INDUSTRIAL” 
 
VISTO: 
La Ley Provincial N° 11.071 “RÉGIMEN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO INDUSTRIAL”. 
La Ordenanza Nº 84/2014 de Creación del RÉGIMEN MUNICIPAL DE PROMOCIÓN 
INDUSTRIAL, y Establecimiento del PARQUE INDUSTRIAL DE VALLE MARÍA, su 
modificatoria Ordenanza N°418/2023 que tiene por objeto promover el desarrollo 
industrial de la ciudad, y; 
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza N° 93/2014 que dicta el Reglamento del Parque Industrial de 
Valle María y su modificatoria N° 401/2023 deben adecuarse a la Ley 11.071. 
Que la Ordenanza Nº 199/2018 que define la SECTORIZACIÓN Y LA LOCALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES DEL PARQUE INDUSTRIAL, se incorpora al nuevo Reglamento, 
con el fin de unificar la normativa existente y facilitar a los interesados en radicarse 
en el Parque Industrial el conocimiento de los beneficios y requisitos para solicitar 
la radicación de su industria en el mismo. 

 
Por todo ello, el Concejo Deliberante de Valle María, sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 
Lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 1º: Apruébase el nuevo “REGLAMENTO DEL PARQUE INDUSTRIAL 
VALLE MARÍA”, que como ANEXO I forma parte de la presente, en todo de 
acuerdo a la Ley Provincial N° 11.071, vigente. 
ARTÍCULO 2º: Derógase la Ordenanza Nº 93/2014, “Reglamento del Parque 
Industrial de Valle María” y su modificatoria N° 401/2023, el Decreto de 
Presidencia Municipal N° 149/2023, la Ordenanza N° 199/2018 “Sectorización y 
Localización de las Actividades” que se incorpora al nuevo reglamento, y toda 
norma municipal que parcial o totalmente se oponga a los contenidos de la Ley Nº 
11.071 de la provincia de Entre Ríos. 
ARTÍCULO 3º: Dese copia a la Comisión Asesora del Parque Industrial. 
ARTÍCULO 4º: Remítase al Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado archívese.  
 


